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Comisión Provisional para dar seguimiento a los  
Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General  

Cuarta Sesión Ordinaria 
14 de diciembre de 2023 

13:00 horas 
 

 
 
 

MINUTA 4ª SESIÓN ORDINARIA  
 

 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas con un minuto del catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés, de acuerdo con la convocatoria y los artículos 4 y 53 segundo, tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto 
Electoral (Reglamento de Sesiones) y artículo 55 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México (Código), inició vía remota a través de la videoconferencia 
por la Plataforma Microsoft Teams, la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional para 
dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General. 
 
LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 
Asistieron el consejero electoral, Mtro. Mauricio Huesca Rodríguez, en su carácter de 
presidente; así como la consejera electoral, Mtra. Carolina del Ángel Cruz y el consejero 
electoral, Mtro. Ernesto Ramos Mega, en su carácter de integrantes. 
 
Igualmente, estuvieron presentes las representaciones de los partidos de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México y Morena. 
 
Asimismo, se contó con la presencia virtual del Contralor Interno, Dr. Francisco Calvario 
Guzmán; el Encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía, Lic. Gustavo Uribe Robles; el Director Ejecutivo de Asociaciones 
Políticas y Fiscalización, Mtro. José René Quiñones Ceballos; la Directora Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, Mtra. Cecilia Aida Hernández Cruz; el Director 
Ejecutivo de Participación Ciudadana y Capacitación, Mtro. Marco Antonio Vanegas López; 
la Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, Lic. María Guadalupe Zavala Pérez; el Titular 
de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, Mtro. Salvador Gabriel Macías Payén 
y la Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, Lic. Estefanía Mena Ibarra en calidad 
de Secretaría Tecnica de la Comisión Provisional. 
 
Verificado el quórum para sesionar, de conformidad con los artículos 46, fracciones V y IX, 60 y 
61 del Reglamento de Sesiones, el presidente de la Comisión declaró instalada la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Comisión Provisional para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que 
apruebe el Consejo General. 
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El orden del día para esta sesión fue el siguiente: 
 

1. Presentación para análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la Minuta de la 
Comisión provisional para dar seguimiento a los sistemas informáticos que apruebe 
el Consejo General, correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 
de noviembre de 2023. 

 
2. Presentación del Seguimiento de Acuerdos del 13 de septiembre al 11 de diciembre 

de 2023.  
 
3. Presentación del Informe del mes de diciembre 2023 sobre el estado de la 

implementación de los sistemas de apoyo para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 – 2024. 

 
4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Primer Informe Trimestral de 

Actividades que rinde la Comisión Provisional para dar Seguimiento a los Sistemas 
Informáticos que apruebe el Consejo General. 

 
5. Presentación del Informe de actividades para la implementación del Sistema de 

Cómputos Distritales y de Demarcación (SICODID 2024). 
 
6. Asuntos Generales. 

 
 

El presidente de la Comisión puso a consideración el proyecto del orden del día, al no haber 
comentarios, la secretaria consultó en votación nominal el proyecto y la dispensa total de la 
lectura de la documentación distribuida previamente. Ambos fueron aprobados por 
unanimidad de las personas presentes. 
 
Acuerdo COSIPE/01-4ª.Ord./2023.- Se aprobó por unanimidad el orden del día.  
 
La secretaria de la Comisión continuó con el PRIMER punto del orden del día: 
 

1. Presentación para análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la Minuta de la 
Comisión provisional para dar seguimiento a los sistemas informáticos que apruebe el 
Consejo General, correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de 
noviembre de 2023. 

 
El presidente de la Comisión puso a consideración el punto, al no haber comentarios, solicitó a 
la secretaria técnica consultar en votación nominal la aprobación de la minuta, aprobándose 
por unanimidad de las personas presentes con derecho a voto. 
 
Acuerdo COSIPE/02-4ª.Ord./2023.- Se aprueba la minuta de la Comisión provisional para dar 
seguimiento a los sistemas informáticos que apruebe el Consejo General, correspondiente a la 
Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de noviembre de 2023. 
 
El presidente de la Comisión pidió a la secretaria técnica enviar la minuta a la Presidencia del 
Consejo General y a la Secretaría Ejecutiva para su difusión en términos de la normatividad en 
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materia de transparencia y acceso a la información pública. 
 
La secretaria de la Comisión continuó con el SEGUNDO punto del orden del día: 
 

2. Presentación del Seguimiento de Acuerdos del 13 de septiembre al 11 de diciembre de 
2023. 

 
El presidente dio la palabra secretaria técnica para dar cuenta del seguimiento de acuerdos, 
la cual reportó que los acuerdos suscritos en la comisión habían sido cumplidos en su totalidad, 
en tiempo y forma. 
 
El presidente de la Comisión puso a consideración el punto, al no haber comentarios, se dio 
por presentado el Seguimiento de Acuerdos. 
 
La secretaria continuó con el TERCER punto del orden del día: 
 

3. Presentación del Informe del mes de diciembre 2023 sobre el estado de la 
implementación de los sistemas de apoyo para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 
– 2024. 
 

La secretaria técnica informó que se recibieron observaciones de forma por parte de la Oficina 
de la consejera electoral Mtra. Sonia Pérez Pérez, las cuales mencionó estaban en proceso de 
atención. 
 
Posteriormente el presidente de la Comisión puso a consideración el punto y al no haber más 
comentarios éste se dio por presentado. 
 
La secretaria de la Comisión continuó con el CUARTO punto del orden del día: 
 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Primer Informe Trimestral de Actividades 
que rinde la Comisión Provisional para dar Seguimiento a los Sistemas Informáticos que 
apruebe el Consejo General. 

 
La secretaria técnica realizó la presentación del informe, de la cual, se extrae lo siguiente: 
 
El informe que se presenta da cuenta de las actividades realizadas por la Comisión en su primer 
trimestre de operación, en el cual se llevaron a cabo tres sesiones ordinarias y una 
extraordinaria (sesión de instalación). 
 
Durante las sesiones celebradas, se ha hecho del conocimiento de las y los integrantes de la 
Comisión del estado que guardan los 12 sistemas que se preparan para apoyar en las distintas 
fases del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, reportando el avance que se tiene mes 
con mes, así como las principales actividades realizadas para su implementación y operación. 
 
Asimismo, se realizó la presentación de manera detallada de los siguientes sistemas:  
 

• Sistema de Registro de Candidaturas - Módulo 1 de registro de candidaturas sin partido 
(SIREC). 
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• Sistema para la Selección de los Consejos Distritales (SISCOD). 
• Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE). 

 
El presidente de la Comisión puso a consideración el punto, al no haber comentarios, solicitó a 
la secretaria técnica consultar en votación nominal la aprobación del informe, aprobándose 
por unanimidad de las personas presentes con derecho a voto. 
 
Acuerdo COSIPE/03-4ª.Ord./2023.- Se aprueba el Primer Informe Trimestral de Actividades que 
rinde la Comisión Provisional para dar Seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el 
Consejo General. 
 
El presidente de la Comisión pidió a la secretaria técnica enviar el informe aprobado a la 
Secretaría Ejecutiva para que pudiera ser integrado en la próxima sesión ordinaria de este 
Consejo General del Instituto Electoral. 
 
La secretaria de la Comisión continuó con el QUINTO punto del orden del día: 
 

5. Presentación del Informe de actividades para la implementación del Sistema de 
Cómputos Distritales y de Demarcación (SICODID 2024). 
 

La secretaria técnica realizó la presentación del informe, de la cual, se extrae lo siguiente: 
 
El informe tiene como objetivo brindar una actualización detallada sobre el progreso y las 
etapas clave de los trabajos realizados por este Instituto Electoral, en las acciones específicas 
y los avances logrados en el desarrollo y mejora continua del Sistema de Cómputos Distritales 
y de Demarcación (SICODID 2024) 
 
En él, se integra la descripción de las funcionalidades a integrar en el SICODID 2024 y los 
módulos que lo integran, presentando los pasos a seguir para iniciar y capturar el cómputo de 
los resultados asentados en las actas. Asimismo, enlista los diferentes reportes que serán 
generados por el sistema y la funcionalidad del módulo de grupos de trabajo para recuentos. 
 
Finalmente, se presentó el plan de trabajo para el diseño, desarrollo y pruebas del sistema, 
teniendo al momento un avance del 43 % sobre el total de actividades que integran la 
preparación de dicho sistema, en el que se realizará el cómputo de los resultados para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
La secretaria técnica informó que se recibieron observaciones de forma por parte de la Unidad 
Técnica de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística. 
 
Posteriormente el presidente de la Comisión puso a consideración el punto y al no haber más 
comentarios éste se dio por presentado. 
 
La secretaria continuó con el SEXTO punto del orden del día: 
 

6. Asuntos Generales  
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El presidente de la Comisión puso a consideración el punto, al no haber intervenciones y 
agotado el orden del día, siendo las trece horas con catorce minutos del día catorce de 
diciembre de dos mil veintitrés, concluyó la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional 
para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General. 

 
 
 
 

________________________________________________ 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ 

Presidente de la Comisión Provisional para dar seguimiento  
a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General 

 
 
 
 

______________________________________ 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ 

Consejera Electoral integrante de la 
Comisión Provisional para dar 

seguimiento a los Sistemas Informáticos 
que apruebe el Consejo General 

 
 

______________________________________ 
ERNESTO RAMOS MEGA 

Consejero Electoral integrante de la 
Comisión Provisional para dar seguimiento 
a los Sistemas Informáticos que apruebe el 

Consejo General 
 
 

 

  

Así se aprobó la minuta por unanimidad de votos de las personas Consejeras Electorales integrantes de la Comisión Provisional 
para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General, Mtro. Mauricio Huesca Rodríguez, Mtra. Carolina 
del Ángel Cruz y Mtro. Ernesto Ramos Mega; en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada de manera virtual el 25 de enero de 2024, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 4 y 53 segundo, tercero y cuarto párrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que prevén la celebración de sesiones virtuales. 
 
El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
de Consejo General IECM/ACU-CG-122/2020. 
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